
 

 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A 

CARGO DEL DIPUTADO CARLOS PAVÓN CAMPOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado federal Carlos Pavón Campos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y los artículos 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable asamblea, iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXX del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, 

al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Se estima que en México el ausentismo laboral merma el 30 por ciento de la productividad de las empresas 

independientemente del motivo por el cual ocurre este fenómeno en el medio laboral.
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Generalmente, existen factores que propician que este fenómeno se registre en mayor medida, tales como 

accidentes de trabajo, enfermedades y otras razones de tipo personal. 

Ante esta situación, sólo el 30 por ciento de las empresas suelen emplear a trabajadores de reemplazo con el 

objeto de poder cubrir las ausencias. 

Si bien existe la inconformidad de muchas empresas para otorgar permiso a sus trabajadores a efecto de que 

estos puedan ausentarse de sus centros de trabajo por múltiples razones, existen situaciones en que debe ser 

posible justificar sus ausencias. 

En diversas ocasiones los trabajadores suelen solicitar permiso para ausentarse de sus centros de trabajo y que 

son justificables porque se debe a acontecimientos que tiene que ver con el fallecimiento, accidente o 

enfermedad grave de algún familiar. 

Situaciones como estas son una realidad que repercuten no sólo en el trabajador y su familia, sino también en 

sus actividades laborales, razón por la cual se deben de contemplar en la Ley Federal del Trabajo. 

Desde una visión del derecho natural, las leyes no pueden ser insensibles ante las circunstancias que se le 

presentan al ser humano que lo regulan, porque en estás debe estar implícita la ética del derecho que tiendan a 

hacer más justa y morales los ordenamientos jurídicos. 

Por lo que se requiere de una mayor sensibilidad cuando el trabajador tenga la necesidad, por causa de fuerza 

mayor, para ausentarse de centro de trabajo. 

Ante esta situación, es importante que la Ley Federal del Trabajo, prevea estas posibles contingencias que se 

puede suscitar en la vida de cualquier trabajador. 

Por ello, se propone adicionar una fracción XXX al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, con el objeto de 

establecer que los patrones deberán otorgar al trabajador tres días hábiles para ausentarse de su centro de 

trabajo, con goce de sueldo, por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer 

grado de consanguinidad o afinidad. 

Con esta modificación, se generará certidumbre legal tanto para el trabajador como para el patrón. 



 

 
  

Al trabajador, porque no se saldrá del supuesto previsto en la fracción X del artículo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, que establece que será causa de recisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón, 

cuanto tenga más de tres faltas de asistencia en un período de treinta días, sin permiso del patrón o sin causa 

justificada. 

En el caso del patrón, se le da la certeza de que el trabajador en realidad ha solicitado la autorización para 

ausentarse por una contingencia de fuerza mayor. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XXX del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXX del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar de la 

siguiente manera: 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

I. a la XIX. ... 

XXX. Otorgar al trabajador tres días hábiles para ausentarse de su centro de trabajo, con goce de 

sueldo, por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado de 

consanguinidad o afinidad. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 

1 Society For Human Resource Management. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro a los 19 días del mes de febrero de 2019. 

Diputado Carlos Pavón Campos (rúbrica) 

 

 


